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VISTOT

La necesidad.de contar con r¡na ampliación de la astual Obra Red de Desagties Cloacales
actualmente en fiurcionamiento, habiendo dernostrado el tiempo en qrrc la etapa inicial ha brindado su

servicio, lo cual hace suponer la posibilidad de incorporar al sistema existente nuevas zonas que se

pueden ver beneficiadas con el mismo.-

Que la ampliación de la Obra reüste sumo interés para la salubridad prülica y exisüendo un

reite,rado @ido efectr¡ado por aquellos vecinos no servidos por la obra origtnal de considerar la
arnpliación de la red existente; y

CONSIDERANDO:
Ia posibilidad cierta de hacer frente a dicha ampliación en forma compartida

enfre el Concedente - la Municipalidad - y - el Concesionario - la Cooperativa Limitada de

Elecüicidad y Servicios Anexos de Huinca Renáncó.-

Que de esta cooperación mutua ente ambas entidades publicas se benefician los

vecinos que acceden a la ob,ra, ya que sólo deberán c.ancelar el costo en lo que se refie,re a materiales y
costos espeolficos (honorarios profesionales ingenieros y nuiquina rehoexcavadora) ya que la
Concedente -Mrmicipalidad - apfiarála mano de obra en fomra solidaria.-

Que el Concesionario muestra predisposición para que a través de él se realice el
cobro de la ampliación a los vecmos asegurando de esta manera el nonnal desa¡rollo de las

erogaciones necesarias a lamisma-
Que los antecedentes legales de esta Obra; Ordenanzas N"s 1030/06 y 1031106, -

est¿ última en su Art 16") prevé el otorgar la ampliación de l¿ a red a cargo del C-oncesionario y el
postenor cobro de las cuotas que importa su ejecución.-

Qtre en el Anexo 1 - Términos de Referencia de la Concesién - Condiciones

Generales de la Concesión - Ordenanza N" 1031/2006 - Cláusula Décimo Sexta - Obra Básica y
ComplementariaNo Contemplada en los Planes Origínales - expresa que: n...será el Concedente quien
determina¡ri la necesidad de las obras y designani al encargado de zu ejecución apelando para ello a
los mecanismos que crea convenientes o a aquellos a los que lo obligue la ley..." "La obra básica y
complementaria no contemplada e,n los planes originales será solvemhda por el Concedemte, quien
podrá disponer el cargo directo y especial a los ust¡arios beneficiarios previa decla¡ación que las

misrnas revistsn el carácter de uülidad publica y Fgo obligaforio. Si el Concesionario resultara
contaüsta para la ejecución de estas obras, el Concedente podrá transferirle el derecho a cobrar las

mismas directamente de los usuarios obligados a1ngar..."

Que asimismo en l¿ mencionada Ordenanz¡ N" 1031/2006 - Ctáusula Décimo
Sexta - se conterrplan llamados licitatorios para Ia ampliaciór¡ lo que se obvia de comim acuerdo,
puesto que existen convenios previos entre ambas partes, - Ordenaoza N' 9722005 - para la
oontinuación de la misma, aor¡erdos que abaratan los oostos do ejeouoió,rL oon los cuales se logra
equipaar el costo a ralores simila¡es a los que se fijaron en la Ordenanza N" 103012ü)6 referidos a la
obrabásica inioial.-
PORELLO:

EL HONORABLE CONCBIO DELIBERA}ITE DE HI.]INCARENAI{CÓ

SANCIONA CON FI.]ERZA DE ORDENA}IZA

Art.l).- AUTORfZASE ta AMpLTACTÓN DE LA OBRA RED COLECTORA DE DESAGÜES
CLOACALES DE HUINCA RENANCÓ a tes sectores' de la Ciudad, segun consta en planimetrla

adjunta, que forma parte de la presente.-

Art.2").- DECLÁRASE DE UTTLTDAD pÚeLICA Y PAGO OBLIGATORIO POR LOS SRES.

ERENTISTAS, e n¿pÓf.mSE a Ia totalidad de las propiedades servidas por Ia misn4 Ia

CONTRIBUCIÓN POR MEIORAS que se determina en la presente ordenanza, de conformidad con
el SISTEIvIA DE PRORRATEO que asimisrno se establece, debiendo ser abonado por los respectivos

de los inmuebles gravados, o por los poseedores a tltulo de dueño de los mismos, o por
sean
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y/o usufructuarios de bienes de dominio público o prívado nacional, provincial o municipal, salvo
expresa excepción fundada dispuesta por el Departamento Ejecutivo Municipal.-

Art.3').- L¿ factibilidad de realización de la obra, queda supeditada a la confirmación final por parte
de los vecinos servidos por la misma.-

Art.4").- ESTABLÉCESE que la Contribución por mejoras correspondiente a cada propietario
frentista" seni abonada por los obligados, con arreglo a las condiciones preüstas por la prresente
Ordenatua. Así, de la determinación de costos, surge el valor de la misma para el frentista, el cual
asciende a Ia suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS ($1.800.-), comprendiendo la Cantidad Total de
treinta y seis (36) Cuotas, cuya cancelación por plan de pago en cuotas, se efectuará de la siguiente
manera" valores que surgen de Ia actualización sobre base a indices de inflación de últimos periodos:

a) 12 (DOCE) cuotas iguales, cada una de PESOS CUARENTA ($ 40 -).-
b) 12 (DOCE) cuotas iguales, cada una de PESOS CINCI"IENTA (S 50.-).-
c) 12 (DOCE) cuotas iguales, cada una de PESOS SESENTA (S 60.-).-

para el caso de que algún vecino decida su pago de Contado, el precio total se calcula 36 cuotas de
$ 40.-

Art.5").- TRANSFÉRESE al Concesion¿rio la facultad del cobro de las cuotas establecidas en el
correspondiente plan de pago obligatorio, previa firma de acuerdo con los vecinos servidos por la
Obra de Ampliación.-

Art.6').- Ambas partes, Concedente y Concesionario, deberan convenir a posterioridad. de la
correspondiente Autorinción por esta Ordenanza, la ejecución de la Obra, apelando a predisposición
y colaboración mutua entre ambas entidades, en lo referido a participación de mano de obra de
personal, maquinarias y materiales.-

Art.l").- COMUNÍQUESE, publiquese, dése al Regisúo Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Delibe¡ante de Ia Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha dieciséis de diciembre diez.-
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Promulgada por Decreto N" 291l201 0 de fecha I 7 de diciembre de 201 0.-

TÉNGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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PROMEDIO GENERAL

TOTAL DE
METROS

TOTAL DE
USUARIOS

PROMEDIO METROS
POR FRENTISTAS

6636 600 11.06

MONIO TOTAL pE OBRA y COSTO pOR FRFNT|STA

t.Y.A 210/o

$ 865.036,99 / 600 = $ 1.441,73 PorFrentista

$1.441,73 136=$40,00

GO

SECTOR METROS USUARIOS
Sur 2422 241

Norte 1732 108

Este 2482 251

Total 6636 600

TAREAS MATERIALES CANTIDAD VALOR TOTAL
Excavación Mecánica 14790 Mts3 $ 15.17 $ 225,868.00

Tubos 160 x 3,2 1110 Mts. $ 1 19.57 $ 132,245.00
Conecciones Domiciliarias 600 $ 144.79 $ 86,874.00

lmprevistos

Bocas de Registros 39 $ 2,786.57 $ t 17,000.00

Ramal de Acceso 26 $ 524.10 $ 13,626.60

Sub Total $ 575,613.60

15o/o $ 86,341.00
Honorarios y Direc. Técnica 8% $ 52,956.00

$ 714,910.60

$ 150,131.23

$ 865,041.83

.J*'(.,








